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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2023 
 

ACTA 
 
En la Ciudad de México, siendo las 12:02 horas del día 06 de diciembre de 2023, se reunieron a 
través de medios de comunicación electrónica a distancia1 los servidores públicos que más 
adelante se enlistan, con el objeto de celebrar la XXXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, fracciones I y VI y vigésimo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 17, 18, 23, fracción I, 25, 45 y 47 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
 
Lo anterior, en virtud de la Convocatoria emitida por el Secretario Técnico del Pleno a través de 
correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2023, en términos de lo previsto en los artículos 
20, fracción VI y 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 7, 12, primer 
párrafo y 16, fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Asistentes  
 
Integrantes del Pleno: 
 

• Javier Juárez Mojica, Comisionado Presidente*. 

• Arturo Robles Rovalo, Comisionado. 

• Sóstenes Díaz González, Comisionado. 

• Ramiro Camacho Castillo, Comisionado. 
 
Secretaría Técnica del Pleno: 
 

• David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

• Vanessa Marisol Suárez Solorza, Prosecretaria Técnica del Pleno. 
 
Invitados: 
 

• Angelina Mejía Guerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 

• Rodrigo Guzmán Araujo Mérigo, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

• Emiliano Díaz Goti, Director General – Comisionado Robles. 

• Esthela Elizabeth Mendoza Guerra, Directora General – Comisionado Díaz. 

• Christian James Aguilar Armenta, Director General – Comisionado Camacho. 

• José Guadalupe Rojas Ramírez, Director General. 

• Fernando Butler Silva, Titular de la Unidad de Política Regulatoria.  

• Álvaro Guzmán Gutiérrez, Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 

• José Pablo Vanegas Soriano, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa 
de Servicios de Telecomunicaciones. 

 
1 En términos de los artículos 7 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 4, 6, 41 y 42 de los Lineamientos para el 
Funcionamiento del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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• Luis Raúl Rey Jiménez, Director General de Compartición de Infraestructura. 

• César Augusto Arias Hernández, Director General de Concesiones de 
Telecomunicaciones.  

• Monserrat Urusquieta Cruz, Directora General de Concesiones de Radiodifusión.   

• José Luis Mancilla Rosales, Director General de Instrumentación.  

• Gloria Alicia Andrade Alfaro, Directora General Ejecutiva. 
 

Habiéndose verificado la existencia de quorum para llevar a cabo la Sesión, el Presidente sometió 
a consideración del Pleno el Orden del Día, mismo que fue aprobado por unanimidad en los 
términos siguientes: 
 

Orden del Día 
 
I.1.- Acta de la XXX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 22 de noviembre de 2023. 
 
I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva presentada 
por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva presentada 
por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de los Servicios 
de Desagregación presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.5.- Resolución mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de los Servicios 
de Desagregación presentada por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del servicio mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales y de 
Interconexión para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y 
autorizados de telecomunicaciones de las Empresas Mayoristas Red Nacional Última 
Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024. 
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I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 
las Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados entre Localidades y de Larga Distancia Internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 
1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre NGX Networks, S. de R.L. 
de C.V. y Alestra Servicios Móviles, S.A. de C.V., aplicables del 6 de diciembre al 31 de 
diciembre de 2023. 
 
I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 

I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
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I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y SparkTelecomm, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Connect Telecom, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 

I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
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I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2024. 
 
I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Asiya Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
I.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
I.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Clearcom Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
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I.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Centernext Cloud Services, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 

I.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Oxio Mobile, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 

I.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y NGX Networks, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 

I.39.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de siete solicitudes de concesión única para uso comercial. 
 

I.40.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de experimentación, presentada por IP 
Matrix, S.A. de C.V. 
 

I.41.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de autorización de cesión de derechos del permiso No. SCT.19.5.2.528/93 
para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada, presentada por el C. José 
Ismael Gutiérrez Hernández. 
 

I.42.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de autorización de cesión de derechos de diversas Autorizaciones y 
Permisos para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada, presentada por 
la empresa Transporte Escolar y de Personal, S.A. de C.V. 
 

I.43.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de treinta solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados. 
 

I.44.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Ocotlán de Morelos, Oaxaca, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2021. 
 

I.45.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre, para uso social, en Aguascalientes, 
Aguascalientes, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2022. 
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I.46.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Huasca de Ocampo, Hidalgo, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
I.47.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Amatepec, Estado de México, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
I.48.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social, 
en Buenavista Tomatlán, Michoacán, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
I.49.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, al amparo del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
I.50.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Buenos Aires (Lázaro Cárdenas), Michoacán, al amparo del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
I.51.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre, para uso social comunitaria, en 
Yuriria, Guanajuato, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2023. 
 
I.52.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de diez solicitudes de prórroga de vigencia de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiodifusión 
para uso social. 
 
I.53.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.1 MHz, para la estación con 
distintivo de llamada XHVU-FM, en Mazatlán, Sinaloa, así como de su concesión única. 
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I.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina sobre el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de dos Títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
 
II.- ASUNTOS GENERALES. 
 
II.1.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 67a 

Sesión del “Grupo de Trabajo sobre Políticas de Infraestructura y Servicios de 
Comunicaciones”, la 5a Sesión del “Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de la Inteligencia 
Artificial” y en la Reunión de la Red de Expertos OECD.AI, todos ellos de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos que se llevaron a cabo del 6 al 9 de 
noviembre de 2023. 
 
II.2.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
Convención Nacional 2023 de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información que se llevó a cabo el 14 de 
noviembre de 2023. 
 
II.3.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
Asamblea XXXVI de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México que se llevó a cabo el día 22 de noviembre de 2023. 
 
II.4.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones tanto en la 
ceremonia de inauguración como en el panel “Telecomunicaciones, Conectividad para un 
México digital y competitividad en la industria 4.0” en la Convención Nacional 2023 de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información, evento llevado a cabo del 13 al 14 de noviembre del presente en León, 
Guanajuato. 
 
II.5.- Informes presentados por el Órgano Interno de Control, respecto de las revisiones, 
auditorías y evaluaciones concluidas en el periodo del 1° de julio al 30 de septiembre de 
2023.  
 

• Seguimientos 
a) SEGTO-09-2023 Seguimiento a las auditorías: 

1. A-05-2019 Procedimientos de verificación. 
2. A-01-2020 Bienes asegurados. 
3. A-07-2021 Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
4. A-08-2021 Derechos, productos y aprovechamientos. 
5. A-04-2022 Obra Pública. 
6. A-05-2022 Evaluación al desempeño. 
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7. A-07-2022 Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
8. A-10-2022 Mobiliario y equipo. 
9. A-11-2022 Licitaciones del espectro radioeléctrico. 
10. A-01-2023 Sanciones. 
11. A-02-2023 Servicios personales. 
12. A-04-2023 Uso del espectro radioeléctrico. 
13. A-05-2023 Archivos. 

b) SEGTO-03-2023 Seguimiento a revisiones de control: 
1. RC-03-2022 Implementación del esquema de teletrabajo. 
2. EV-03-2022 Cartera y/o portafolio de proyectos del programa anual del IFT. 
3. RC-01-2023 Solicitud de inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
4. EV-01-2023 Promoción de los derechos de los usuarios de servicios de 

telecomunicaciones realizada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

5. RC-02-2023 Medios y contenidos audiovisuales. 
 
II.6.- Informe Anual de Actividades (octubre 2022 – octubre 2023) del VII Consejo Consultivo 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
 

Proyectos que se sometieron a consideración del Pleno 
 

I.1.- Acta de la XXX Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 22 de noviembre de 2023. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el proyecto de Acta. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la aprobación del Acta se identificó con el número P/IFT/061223/665. 
 
I.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva presentada 
por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/666. 
 
I.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva presentada 
por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/667. 
 
I.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de los Servicios 
de Desagregación presentada por Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/668. 
 
I.5.- Resolución mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de la Oferta de Referencia de los Servicios 
de Desagregación presentada por Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última 
Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En uso de la voz, el 
Comisionado Arturo Robles Rovalo adelantó su voto a favor en lo general, pero en contra del 
Resolutivo Tercero, en congruencia con su voto en asuntos anteriores de naturaleza similar, ya 
que no concuerda con la determinación de municipios con libertad tarifaria, así como con los 
criterios y umbrales de los parámetros para determinar la libertad tarifaria. 
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En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones 
realizadas. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos 
siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor en lo general A favor A favor 

 
En lo particular, el Comisionado Arturo Robles Rovalo manifestó voto diferenciado, a favor en lo  
general, pero en contra del Resolutivo Tercero. 
 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD 
EN LO GENERAL. En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/669. 
 
I.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba los términos y condiciones de las Ofertas de Referencia para la 
prestación del servicio mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales y de 
Interconexión para concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y 
autorizados de telecomunicaciones de las Empresas Mayoristas Red Nacional Última 
Milla, S.A.P.I. de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/670. 
 
I.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de 
las Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Arrendamiento de 
Enlaces Dedicados entre Localidades y de Larga Distancia Internacional para 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y autorizados de 
telecomunicaciones de las Divisiones Mayoristas de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 
y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/671. 
 
I.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la comercialización o reventa del servicio por parte de los 
Operadores Móviles Virtuales presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 
1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/672. 
 
I.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
modifica y aprueba al Agente Económico Preponderante los términos y condiciones de la 
Oferta de Referencia para la prestación del servicio mayorista de Usuario Visitante 
presentada por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., aplicable del 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/673. 
 
I.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre NGX Networks, S. de R.L. 
de C.V. y Alestra Servicios Móviles, S.A. de C.V., aplicables del 6 de diciembre al 31 de 
diciembre de 2023. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/674. 
 
I.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/675. 
 
I.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

 
Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/676. 
 
I.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Tactic Tel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/677. 
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I.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Valor Agregado Digital, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/678. 
 
I.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/679. 
 
I.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/680. 
 
I.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y SparkTelecomm, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/681. 
 
I.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Connect Telecom, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/682. 
 
I.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e IENTC, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/683. 
 
I.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/684. 
 

I.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/685. 
 

I.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e IP Matrix, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/686. 
 

I.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/687. 
 
I.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y TV Rey de Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/688. 
 
I.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

 
Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/689. 
 
I.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/690. 
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I.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/691. 
 
I.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/692. 
 
I.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Asiya Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/693. 
 
I.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 



 
 
 
 

ACTA DE LA XXXII SESIÓN ORDINARIA DE 2023 

 

19 de 28 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/694. 
 

I.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. e Inbtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/695. 
 

I.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Telecommerce Acces Service, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 

El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/696. 
 

I.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2024. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/697. 
 
I.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Teligentia, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/698. 
 
I.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Clearcom Comunicaciones, S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/699. 
 
I.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Centernext Cloud Services, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/700. 
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I.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Oxio Mobile, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/701. 
 
I.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y NGX Networks, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2024. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/702. 
 
I.39.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de siete solicitudes de concesión única para uso comercial. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/703. 
 
I.40.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso privado, con propósitos de experimentación, presentada por IP 
Matrix, S.A. de C.V. 
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El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. En la versión 
estenográfica de la Sesión se incluyen todas y cada una de las intervenciones realizadas. 
Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/704. 
 
I.41.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de autorización de cesión de derechos del permiso No. SCT.19.5.2.528/93 
para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada, presentada por el C. José 
Ismael Gutiérrez Hernández. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/705. 
 
I.42.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de autorización de cesión de derechos de diversas Autorizaciones y 
Permisos para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada, presentada por 
la empresa Transporte Escolar y de Personal, S.A. de C.V. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/706. 
 
I.43.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de treinta solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos de 
radioaficionados. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/707. 
 
I.44.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Ocotlán de Morelos, Oaxaca, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2021. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/708. 
 
I.45.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre, para uso social, en Aguascalientes, 
Aguascalientes, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2022. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/709. 
 
I.46.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Huasca de Ocampo, Hidalgo, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/710. 
 
I.47.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Amatepec, Estado de México, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 

 
Comisionado Ramiro Camacho 

Castillo 
Comisionado Arturo Robles 

Rovalo 
Comisionado Sóstenes Díaz 

González 
Comisionado Javier Juárez 

Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/711. 
 
I.48.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social, 
en Buenavista Tomatlán, Michoacán, al amparo del Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/712. 
 
I.49.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, al amparo del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
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Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/713. 
 

I.50.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada, para uso social 
comunitaria, en Buenos Aires (Lázaro Cárdenas), Michoacán, al amparo del Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/714. 
 

I.51.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para prestar el servicio de Televisión Digital Terrestre, para uso social comunitaria, en 
Yuriria, Guanajuato, al amparo del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2023. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/715. 
 

I.52.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de diez solicitudes de prórroga de vigencia de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio de radiodifusión 
para uso social. 
 

El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 
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El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/716. 
 
I.53.- Resolución que emite el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones respecto 
de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones de la concesión que ampara el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de la frecuencia 97.1 MHz, para la estación con 
distintivo de llamada XHVU-FM, en Mazatlán, Sinaloa, así como de su concesión única. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/717. 
 
I.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina sobre el cumplimiento a lo señalado en la Condición 12 de dos Títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
 
El Presidente sometió a consideración de los Comisionados el Proyecto. Al no haber 
intervenciones, los Comisionados emitieron su voto en los términos siguientes: 
 

Comisionado Ramiro Camacho 
Castillo 

Comisionado Arturo Robles 
Rovalo 

Comisionado Sóstenes Díaz 
González 

Comisionado Javier Juárez 
Mojica 

A favor A favor A favor A favor 

 
El Secretario Técnico dio cuenta del resultado de la votación: APROBADO POR UNANIMIDAD. 
En consecuencia, la Resolución se identificó como P/IFT/061223/718. 
 

Asuntos Generales 
 

En uso de la palabra y para conocimiento del Pleno, el Secretario Técnico del Pleno dio lectura a 
los asuntos generales: 
 
II.1.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 67a 

Sesión del “Grupo de Trabajo sobre Políticas de Infraestructura y Servicios de 
Comunicaciones”, la 5a Sesión del “Grupo de Trabajo sobre Gobernanza de la Inteligencia 
Artificial” y en la Reunión de la Red de Expertos OECD.AI, todos ellos de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos que se llevaron a cabo del 6 al 9 de 
noviembre de 2023. 
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II.2.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
Convención Nacional 2023 de la Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información que se llevó a cabo el 14 de 
noviembre de 2023. 
 
II.3.- Informe que presenta el Comisionado Sóstenes Díaz González respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones en la 
Asamblea XXXVI de la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de 
México que se llevó a cabo el día 22 de noviembre de 2023. 
 
II.4.- Informe que presenta el Comisionado Javier Juárez Mojica respecto de su 
participación en representación del Instituto Federal de Telecomunicaciones tanto en la 
ceremonia de inauguración como en el panel “Telecomunicaciones, Conectividad para un 
México digital y competitividad en la industria 4.0” en la Convención Nacional 2023 de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de Telecomunicaciones y Tecnologías de la 
Información, evento llevado a cabo del 13 al 14 de noviembre del presente en León, 
Guanajuato. 
 
II.5.- Informes presentados por el Órgano Interno de Control, respecto de las revisiones, 
auditorías y evaluaciones concluidas en el periodo del 1° de julio al 30 de septiembre de 
2023.  
 

• Seguimientos 
a) SEGTO-09-2023 Seguimiento a las auditorías: 

1. A-05-2019 Procedimientos de verificación. 
2. A-01-2020 Bienes asegurados. 
3. A-07-2021 Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
4. A-08-2021 Derechos, productos y aprovechamientos. 
5. A-04-2022 Obra Pública. 
6. A-05-2022 Evaluación al desempeño. 
7. A-07-2022 Adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
8. A-10-2022 Mobiliario y equipo. 
9. A-11-2022 Licitaciones del espectro radioeléctrico. 
10. A-01-2023 Sanciones. 
11. A-02-2023 Servicios personales. 
12. A-04-2023 Uso del espectro radioeléctrico. 
13. A-05-2023 Archivos. 

b) SEGTO-03-2023 Seguimiento a revisiones de control: 
1. RC-03-2022 Implementación del esquema de teletrabajo. 
2. EV-03-2022 Cartera y/o portafolio de proyectos del programa anual del IFT. 
3. RC-01-2023 Solicitud de inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
4. EV-01-2023 Promoción de los derechos de los usuarios de servicios de 

telecomunicaciones realizada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

5. RC-02-2023 Medios y contenidos audiovisuales. 
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II.6.- Informe Anual de Actividades (octubre 2022 – octubre 2023) del VII Consejo Consultivo 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 
Cierre de la sesión 

 
No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la Sesión a las 13:20 horas del día 06 
de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado Presidente 
 
  
 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

 
 
  

 
 
 
 
 
 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

 
 
 
 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

 
 
 
 
 

David Gorra Flota 
Secretario Técnico 

 
 
 
 

La presente Acta fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 10 de enero de 2024, 

mediante Acuerdo P/IFT/100124/1. 

 
 En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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